
£/ dominio francès duvante ía guerra de 
la independència 

Segttn el fondo documental de ïa Mibliotecit del 
I*alacio de I*eralaíla 

Por MÍGUEL GOLOBfiRDES Vlia 

Figueras, capital del Alto Ampurdàn. con el castillo de San Fernando, era, uno de los tres pun-
íos, con Barcelona y Geroiia, en que se apoyaba el dominio francès en Cataluna. Situada en el extremo 
norte de la región era la sah'aguarda de las coniunicaciones con Francia, Los franceses procnraron 
hacer efectivo su dominio en esta zona que se extendia desde Figueras hasta Ja costa y desde las Albe-
ras hasta el río Fluvià. Al sur del Fluvià y al oeste de Figueras, empezaba una zona hostil en donde 
campeaban por su cnenta los guerrilleres. Tamhién dentro de los limites de la zona indicada, y a pesar 
•de la presencia del castillo de Figueras, tropezó la administración francesa con grandes dificultades. 

Cestillo de IB TrLnidad- Fuerte que guarda la entrada de Rosas. {foio MasJ 

El cuadro general de la guerra, en su aspecto ampurdanés, lo encontramos va trazado en Federico 
Camp y en Juan Mercader, El primero estuvo dedicado dnrante toda su vida al estudio del período ua-
poleónico y especialmente de la Guerra de la Independència, habiendo utilizado fondos documentales 
numerosos, importantísímos e inéditos. Muy afecto al Ampurdàn tuvo ocasión de consultar archivos de 
esta comarca cuyos resultados nos ofreció en una pubücación, Figueras cu la Guerra de la ïndcpcndcn-
ci-d, Barcelona 1926, en la que se destacan actuaciones e incidencias notables del periodo de la guerra. 
Posteriormente Juan Mercader Riba, siguiendo la pauta marcada por Federico Camp, ha realizado es­
tudiós mas amplios sobre este tema. 

En los primeres meses del aüo 180S, Duhesme había ocupado sin resistència el castillo de Figue­
ras y se había dirigido sin encontrar oposición hacia Barcelona. El país parecía tranquilo. En un pri­
mer documento, una carta de Barcelona de íecha 7 de mayo, se habla de que "En Madrid huvo el dia 2 

29 



de este mes niiíi pcqueiiEi coniiiocióii se trnnqnílizü el Pueblü en vistn de las provideiicias que tomo e! 
govierno, oy se ha puljlicadü uii vaiido relativo a dicha nuvedad comunicada por extraordinario que 
vino en 48 horas" . íïn las primeras aemanas de junio se haliía procUicido va el levantaiuiento general 
de Catalana. Duhesme suírió un fracaso ante Gerona sin consej,aiir rcitablecer las comunicaciones cou 
Francia. Para s:))\·ai- est;i situacion crítica entra con ei ^'•^ Cuerpo de Ejércíto, que debia ser luej,ro el 
Ejército de Catalniïa, el .\[ariscal Saint C};r. En esíe movinnento de tropas aparece en los últinios me­
ses del aíïo 1808, en el Ampurdan, la Divt.si6n del general I?ino, y en los priïneroíí de 180-";, la del g e ­
neral Reille, conde dc-l Iinpcrio, edecàn de su Maij,"estad Imperial v íitniado comandante de las TropaS' 
íraiicesas del Ampurdài]. A partir de mayo del mismo ano se eticnentra el general \"erdier, coman­
dante jefe del sitio de Gerona, luego gobernador general del Corregimitnto. Y en enero de i S i o , a p a ­
rece como gobernador del Ampurdan el general Guillot. 

De este primer periodo, t[ue comprende desde la renuncia de Tíavona hasta fines de 1S09, en el. 
cual Catalana formaba parte administrativamente de Macírid. poseemos varios documentos, decretoSr 
proclamas, ordenes, discursos, procedentes del gobierno central, però con pie de imprenta de Perpinún, 
lo cual deniuestra cuan poco normaíes eran las comunicaciones directas con la cajíitrl. Las autoridades 
civiies del Cnrregïmienta, que estaban estahlecídas en Figueras, mientras los franceses no pudieron ocu­
par Gerona, eran en esta època: Tomàs Puig, corregidor; Baudilio Pera. tesorero; Buenaventura F i ­
gueras' Bu'ach, director de bienes nacionales, y José Garriga, couiisario regió de Su Mjijestad Catò­
lica, íosé I. En la practica, fiadas las dificultades y las exigencias íle la guerra imper.'iba la autoridacï 
de los mariscaies. 

PERSONAJES AFRANCESADOS 
El princi],ja] de ellos era Tomàs Puig, nacido cu Figueras, hnmbre de Le^'es. imbia'do de las doc-

trinas de la ílustraciún y la Enciclopèdia. Sus simpatías por la Revolnción francesa habian sido y a 
mostradas en la Guerra Gran, cuando los soldados de la CoiT\'ención invadieron el Ampurdan en el aíio 
1794. E n los primeres íiempos de la ocu]iación francesa del Amparclàn presto- grandes servicios a 
los invasores desde su cargo de corregidor de Figueras y de Gerona, sobre todo en el periodo siguiente 
del Gobierno general con el mariscal Augereau. En su actiiación se esforzó en mantcner una aparien-
eia de continuidad en la vida civil de la zona noreste del Principado, Residiu en Figueras basta qne 
fué ocupada Gerona a mediados de diciembre de 1S09. Finaltnente pasó a ocapar ttn cai^go importante 
en la Audiència afrancesada de líarcelona. 

Otro ];ersonaje importante dentro del cuadro administrativo del Corregimiento era José Garriga^ 
coinisario regió de Su Majestad Catòlica, José Napoleún I, por nombramiento exjiedido en marzo de 
3809, para toda Cataluna, annque tuvo qne limitar su actuación al Ain]iurdan, a donde llego via Francia, 
E ra natural de San Pedró Pescador. De proíesión medico. Había participado como representante de 
Caíaluíía en las Cortes de Bayona. A través de los despachos que mandalja a los paeblos del Corregi­
miento desde el alto cargo que desempenaba, aparece como un personaje gris, valgar, sin relieve, de 
un estrecbo espiritn burocràtíco. Su gestton habia ido siendo míniniizada hasta llegar a cumplir una. 
función meramente administrativa al servicio de la autoridad militar. Intervenia en cuestiones de cuito, 
pleiíos, menores, informes personales, secuestros y requisas, etc. De acuerdo con el comandante de las 
Tropas en el Ampurdan, general Reille, y con el corregidor Puig, organizaron una compaüía de se-

senta hombres para auxiliar a la policia im­
perial en Ja represión de toda clase de deli­
tós. Su actuación como Coniisario regió se 
nota qne fué menos intensa, sin desaparecer 
totalmente, coii la implantación del Gobierno 
general de Cataluna. 

Cuando Puig se trasladó como corregidor 
a Gerona, surge un sub~corregidor de Figae-
i-as, José Esteve. Desde agosto de 1810, apa­
rece como subintendente de Figueras tam-
bién; siempre ateniéndonos a las noticias 
d e n u e s l r o s documentos. Sus despachos es­
tan redactados en un estilo muy personal y 
pintoresco. Parece haber sido persona des-
abrida, quísquillosa, de una cultura mas bien 
escasa y movida jjor afàn de flgarar como 
persona importante. 

Casco de la vilU de Peralada 
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Exigia el cunipliniiento de las or­
denes "bíijo responsabilidad personal y 
iiota de infidelidad al Goinerno". En 
1° de niarzo de rSi2 , advertia aoleni-
nemente, "tengíilo entendldo y ahorre-
me el desagrado de desplegar mi auto-
ridad contra su inol>ediencia'". Y otra, 
en un tono muy chocante, "espero que 
estàs observaciones le bastaran para 
(jne en lo sucesivo no se le tilde de in-
civilidad y tal vez de niala voluntad al 
gobierno, pnes una y otra cosa harían 
poco bonor a su família". E n una nota 
al piç. de 24 de junio de 1811, al re-
])renderle por un retrasu en el cunipii-
niiento de una orden, le tnsínuaba, que 
la mosca empezaba a subirse a las na-
rices del edecàn del mariscal Macdo-
nald. En los primeros meses del ano 
1810 el Ayuntaniiento de Peralada no-
tificaba en distintas ocasiones los abu­
sos qne cometia en esta pühlación la 
caballería napolitana alli destacada, 
"Todos los dias nos vemos apurados 
por la caballeria napolitana que se nos 

lleva la poca paja que t enemas" ; en otra, "aun sigueu los misnios desordenes de la Caballeria napoli­
tana ; en el lugar de Morasach ban cometido los mayores excesos, robando galHnas y los tocinos, y 
apuntando adenií:s con carabinas y sables a los vecinos, de modo que estos se ballan muy indignados". 
Y el flaniante sub-corregidor de Figueras, losé Esteve, unos dos meses después, teniendo la villa de 
í*eralada al descubierto el trimestre de la contrüiución catastral, la amenazaba con enviarle otra vez la 
caljallería napolitana a discreción para castigaria por su morosidad. Debió cèsar la actuación de José 
Esteve, como suh-intendente de Figueras en abríl-mavo de 18:2, con la llegadíi del subprefecto Las 
Casas. 

Castillo de Cedaq\:és. íflrcíiivo Mas) 

LAS DIFICULTADES DE LA OCUPACION 

A mediados de 1809 la política autoritària de Dubesme se podia considerar como fracasada. y Na-
poleón buscando ínútilmente ganarse con medidas polílícns la voluntad de los catalanes envio a Auge-
reau con plenos poderes y con la consigna de desarrollar una acción moderadora. El periodo de Auge-
reau. para el Ampurdàn, puede dividirse en dos períodos: uno basta la caida de Gerona. Mientras duro 
el sitio de la ciadad. eran constantes las ordenes a los Ayuntamientos para que se preseiiten a Bàscara, 
albaniles, carpinteros, carreteres con sus carros, bueyes y caballerias, y peones, desde donde eran dis-
tribuidos a las obras de circunvalación, construcción de empaÜzadas, trincberas. fosos, troneras. etc. 
Como que estos servícios se sumaban a los que eran exigidos ya de un modo babitual, por los desta-
cameníos establecidos en los pueblos, panadería de la tropa y acarreo dé agua y lena, y ]3or el castülo 
de Figueras, de bouibres y carros para trabajar en las obras y ]]ara los convoye? de beridos a Francia, 
acarreo de granadas y otras niuniciones, y reparaciones de carreteras y puentes, los propietarios, ha-
ciendo caso omiso de las multas y amenazas, escondian sus bueyes y otros animales de trabajo ]le\·àn-
dolos fuera de los pueblos de residència y los peones desa])arecian marcbandose a engrosar las jíartidas 
rebeides. Los Ayuntamientos se quejaban inútilmenle de las dificultades que cncontraban para acudir 
al cumplimiento de tantos servícios. En una instància firmada por el Ayuntamiento de Peralada, al 
comisario de guerra Grobert, se lee, "Es ta villa se balla al tiltimo apuro no sabiendo como desempe-
nar el servicio que debe, ]iorque no solo le faltan medios para providenciar alinientos a la tropa y caba­
lleria destacadas en ella, si que también para dar curso a la agricultura faltando como faltan bueyes 
para el cultivo, como iambién para dar cumplimiento a los bagajes por la misma falta de bueyes". 

Un comunicado del corregidor P u i g : "Tnsiguiendo las disposicioues del Exceíentísinio Sr. Ge­
neral en Jefe mando a V, que mariana al raiar el dia tenga en el Castillo de Figueras todos los carros, 
caballos, mayores y menores, que quedan en este Pueblo bajo pena de cuatro carneres por cada carro 
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que falte y de dos por cada caballeria". Adeniàs de] j^ran número de coiniuiicados a que oliliga el sitio 
de Gerona, es este período el de las prcclanias del luai-iscal Augcreau, unas veces aiuenazantes, otras 
admonitorias. Es posible que eii ellas hiiljiera tenido su parte tiimljiéu e[ corregidor Puig. pues apare-
cen COIT un estilo muy afin al de sus circulares. Después de !a conquista de Gerona. lo de dicieiubre 
de 1809, eiupieza la poliíica conciliadora de Augereau. tendiendo a una reforma total política. Ko obs-
tante aún el 26 del luisriío mes, son requeridos los baties por el comisario regió desde Figueras para 
que se presentaran ante el corregidor para prestar el jurameiito de lïdelidad al rey José I, 

POLÍTICA FRANCESA 

Mas los [ïlanes de Napoleón iban por otro camino, que constituye el segundo período de Auge­
reau, el del Gobierno general de Catalana, qne f|iiedaba separada de la administración central. Por 
decreto del mariscal Augereau de 7 de marzo de i S i o se modifico la organizacion politica de Cataluna 
dividiéndola en cuatro Corregimientos; d!\·Ísi6n que se completo con otro decreto de S del mismo mes 
en e! que se daban nüriuas sol.ire el régimen junnícipal y para la oj-ganización de los sub-corregimten-
tos y cantones. Hubo tendència por parte de la administración francesa a disgregar los antigues 
Ayuntamientos. Del de Peralada fueron separados los lugares de las Costas. Vallgornera. la Garriga y 
el Puig que pasarnn a tener justicias propias. Figueras }• el Ampurdan quedaron íticorporados al Co-
rreginiiento de Gerona. 

Tal coiiio antes la política autoritària de Dubesnie, tampoco dió resultado ahora la política con­
ciliadora de Augereau, a quieu sustituyó Kapoleón por el mariscal i lacdonald en mayo de iS io . Gerona 
|fué ahora la residència babitual del nuevo gofíernador general. Se encuentran como intendeníe de ba-
cienda de la Alta Cataluna, con residència eu Gerona. Kouyer de Lametz. y como sub-intendente de 
Figueras, José Esteve. A i lacdonald le sustituyó el general Decaen en diciembre de i S i r . 

Napoleón no estaba contento con la marcba del Gobierno general }• cou el decreto de las Tulle-
rías de 26 de enero de 1S12, dispuso la anexión pura y simple de Cataluíia a Francia. organizàndola 
en cuatro Departamentos. El Ampurdan pasaba a perteneceí- al Departamento del Ter con la capital 
en Gerona. Figueras tormaba una sub-prefectura que comprendia desde el Fluvià a la frontera. Durante 
los anos 1S12 y 1813 simultanearon en esta zona las dos admitiistraciones : la del Gobierno general }' 
la de los prefectos, HI prefecto del Departamento del Ter y del Segre, caballero de Roujoux, expedia 
sus decretos desde el palacio de la prefectnra de Gerona. EI sub-prefecto de Figueras era Las Casas. 
Y el L·itendente general de la Alta Cataluna, el barón de Gerando. En general la administración pre-
fectural se esforzó por aparecer suave y inoderada. Subsistió eu el Ampurdan hasta los últimos tíempos 
de la guerra. Poscéntos una circular del prefeclo de Gerona de últimos de diciembre de 1S13, cuando 
ya se habia vuelto para Cataluna al régimen de poderes especiales con el mariscal Suchet como go-
bernador general. 

En el Ampurdan las manifestacíoues de rebeldía fueron constantes desde los "primeros momentos 
de la guerra. Ademàs de los servicios personales. habia las requisas, aun mas odiosas y agotadoras. En 
la primera orden de este genero que encontramos. de 11 de noviembre de 180S, expedida por el comi­
sario de guerra de la División del general Pino, redactada en un estilo castrense muy pntoresco, mez-
cla de italiano, francès, catalàn y castellano. se exigían de una sola vez doscientos sacos de barina de 
ciento veinticinco libras cada uno, veinte quintales de sal, cincnenta bueyes o vacas, doce aparejos para 
mulos, etc.; y en una segunda del iS del mismo mes. qutnce sacos de cebada diarios, cincuenta botas 
de vtno viejo» treinta libras de miel, e t c , terminando, "los Corregidores son requeridos de [lacerla 
cumplír dentro manana sots pena de execucíón militar". Estàs dos requisiciones tan sólidas eu una 
sola semana eran para una población que debía tener entonces unos mil doscientos habitantes. En dis-
tintas ocasiones se dictaron ordenes para evitar los excesos en las requisas arbitrarias que imponían las 
tropas acantonadas en los pueblos. Un íncidente ocurrido en la villa de Peralada es de una elocuencia 
suficiente. Se habia dispuesto por indtcación del corregidor Puig que un concejal acompanara a los 
grupos de soldados que debían hacer p_rovisióu de paja en los masos. Però un cierío dia en que los ani­
mós debían estar un poco raros el regidor del Ayuntamiento se permitió amonestar al cabo de la 
tropa porque los soldados perseguían a pedradas las gailínas. Este replico airado, Plubo bofetadas y 
golpes de culata en las costillas. Ademàs el cabo "apartaaidose algnnos pasos armo el gatillo }• le apun­
to con el a rma" , Todo esto consta en un iuforiue muy completo que fué enviado al corregidor Puig 
con fecha 13 de octubre de 1809, en el que muy en serio se liacia constar, que "si un míemhro de la mu-
nicipalidad no es respetado como corresponde, malamente podrà excercer la autoridad que se le atribu-
ye como Magis t rado". 

Es de una crudeza inipresionante el gesto desdenoso con que Pablo Mont, un simple jornalero 
de Peralada, contestaba a los agentes de la autoridad que le exigían el pago de una multa por no haber 
acudido a t raba ja r al Castillo de Figuei-^s. Dijo, "qne no quería pagar^ que él no tenia dinero, que se 
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llevaran ciianto íeiiía en su casa y que sí esto no bastalia que lo arcabuceasen". E n una sola orden de' 
requisicióu del ano iSio se habian pedido cuatrocientos hoinbres para trabajar en el castiüo de Figueras 
y doscientos para trabajar en la vilia. 

LA LUCHA CONTRA LA OCUPACION NAPOLEÒNICA 

Se alzaron partidas de guerrilleros, sobre todo en la región montaíiosa del norte y del oeste, como 
las de Juan Clarós y Karciso Gay, que no dieron momento de reposo a los franceses. Atacaban los 
convoyes de víveres, de Iieridos y de numiciones; hacian razias frecuentes^ llevàndose grano y ganado 
del llano a la montana, toniaban represalias contra las autoridades afrancesadas y participaban en las 
grandes acciones de guerra conio en la formación del coiivoy que pretendía entrar en Gerona durante el 

tercer sitio el general Blacke. En JS de niarzo 
de iSog fué delenido por los Miqiiflcls Es ­
teban Daunis. baíle afrancesado de Darnius. 

Varias circulares del corregidor Puig 
revelan la actividad de las partidas de guc-
rrilleros. y el malestar que provocaban a las 
autoridades militares y civiles. Conocemos la 
que fué mandada a los pueblos en agosto de 
1809. En abril del mismo aüo se babía orde-
nadó que ningima persona pudiera pasar de 
un pueblo a otro sin pasaporte o certificado 
de la justicia correspondiente, y que todo 
propagador de papeles o uoticiaa incendiarias 
fuera puesto en la càrcel. Sabemos de la 
compania de sesenta hombres formada por 
el general Reille. comandante de las tro]Das 
en el Am]jurdan, con el corregidor Puig y 
el comisario regió Garri^ja, como unidad au­
xiliar de la policia. Estos bombres debian ser 
reclutadüs entre los jóvenes de cada pueblo 
y debian disfrutar del sueldo de una peseta 
y media diarias, ademas de "otros lucros que 
a proporción de sus hazaftas se les gratifi­
carà ' ' . 

Ell enero de i S i o el vicecorregidor Es ­
teve, por orden del general Guillot, goberna-
dor del Ampurdàii . pedía de los pueblos una 
lista de las personas huídas v que estuvieran 
con los insnrgentes. Los gober]]adares gene­
rales pasaban de una política suave a la dii~ 
reza mas extrema. E n enero de i S i i el ma­
riscal ]Macdonald concedia una aniplia am­

nistia por delitós politicos. Y en mayo del mismo nno (la Rovirada en plena efervescència — la toma 
del Castillo de Figueras por un grupo de guerrilleros al mando de mosén R o v i r a — j , dictaba un de­
creto en el que todos los articules terminaban con la pena de muerte, Iban empeorando las coiidiciones 
para las fuerzas invasoras en los últimos tierapos de la guerra. En 16 de julio de 1812, el baile de 
Figueras, Albert, cumpliendo ordenes superiores, mandaba una circular a los pueblos dictando me-
didas contra los BriganU, entre los cuales incluía las partidas de guerrilleres. El general Lamarque, 
gobernador de la Alta Caíaluüa, condenaba a los pueblos de Buadeíla, Viure, Capmany, Cantallops, 
Agullana, La Junquera v Darnius, a pagar una multa de cuatro mil duros por hal.ier sido secuestrados 
dos lanceros franceses en sus inmediaciones, previniendo, ademas, que en lo sucesivo por cada soldado 
francès que fuera presó 0 nnierto, el pueblo en cuyo termino esto ocurriera seria castigado coii una 
multa de dos mil d u r o s a reserva aún de las demas peiias que pudieran ser impuestas. Por orden de 
27 de abril de 1S13, se probibia toda comunicación entre el país ocupado por las tropas francesas y 
Vich y otros lugares dominades por los espaíieles. No era extraíio, pues, que en este ambiente re -
vuelte tuviera el baiidolerismo también manifeslaciones virulentas. 
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CONSEJOS DE GUERRA CONTRA LOS PATRIOTAS 

De los dos hechos de guerra mas notables que tuvieron sii desarrollo en la región noreste de Ca-

taluria, el tercer sitio de Gerona que duro de marzo a novienibre de i8oij y [a Rovirada, tenemos, 

adeniàs de las proclama.s, ordenes }• decretos. ntras ciiviosas referencias en niiestros documentos. Des-

pues de la derrota de lilacke y de la destrucción del convoy con ^•iveres, vitualías y municíones que 

pretendia entrar en Geroiia ei j 6 de septiemhre, ttieron envladüs quinieníos prisioneros espanoles con 

treinta y cinco oficiales a los calabozos del castillo de Figueras. EJ I agosto del misnio ano liabian sida 

enviados a Peralada treinta enfermos espanoles cogidos en el convento de San Daniel. 

Figiiraii en el arcbivo tres documentos muy directamente relacionados con la Rovirada. Uno de 

ellos es la copia del Consejo de guerra contra Manuel Narciso Massanas, capitàu y edecàn del gene­

ral espaüol barón de Arolas, de veiiititrés aiios de edad, de San Feliu de Guíxols. Fué acusado del 

crimen de soborno e incitación a la desercióu y condenado a muerte. Un senciílo moinnnento coiime-

niora el fusilaniiento del capitàn Massanas en las iuiiiediaciones de Pont de Molins. 

Se conserva el acta de ofro Consejo de guerra, esta vez contra Juan Marqués, fuan [unyer, pro­

curador, ambos de Castelló de Ampur ias : Juan Floretta, de Garriguella; Francisco Bloiiquier, de Mont-

pelier, guarda almacén del castillo; Teresa Pons. esposa de Juan Marqués ; Magdalena Pous y María 

Ana Floreta, todos babitantes en el recínto de la íorlaleza, acusados de ser autores o còmplices de la 

entrega del castillo de Figueras a los gnerrilleros espanoles. Fueron condenados a muerte los dos pri-

ineros. 

Kl tercer documento es un decreto del mariscal Macdonald, redactado en francès, casteilano y 

catalàn, por el qne son dictadas dísposiciones severísimas para evitar en eí íntnro complots o cons-

piraciones que entregaran de nuevo el castillo a los espanoles. Todo extrano al ejército que se intro-

'dujefa en el castillo de Figueras, o fuera encontrado en las explanadas, foso, caiuinos cubiertos y 

obras, débía ser castigado con la pena de muerte- Los militares no podían tener personal civil a su 

Servicio, debian vestir síempre de uniforme, etc. Estàs prevenciones dictadas en el Campo de Figueras 

por el ntàriscal Macdonald, se bacían e.-ítensivas taiubién a los fuertes de Rosas, Montjuicb de Ge-

rona, Hostalrich, Fuertes y ciudadela de Barcelona, de Lérida, de Tarragona y del Coll de Balaguer, 

Dentro de este ambiente implacable y cruento, aún queremos notar un ultimo Consejo de guerra. 

El que se celebro el dia 25 de mayo de 1S12 contra José Clos, àlias Gannixero^ carpintero, de edad 

cuarenta y cinco aiïos, natural y vecino de Pera lada ; y Francisco Renard y su esposa Cecilia, anibos 

de Figueras y babitantes de Peralada, de treinta y dos y veinticinco anos respecci'i·ainente, acusados 

del atentado calificado de borroroso por el Tribunal de baber querido envenenar el ejército francès de 

Cataluna. Los tres fueron condenados a muerte. Los dos primeros sufrieron la pena al dia siguiente, 

y en el nnsmo lugar del stiplicio fueron queniadas por el verdugo veinticinco libras de veneno. La eje-

cución de Cecilia Renaldo tuvo que ser aplazada por encontrarse en estado. Hubo en efecto vasta cons-

piración, que parece tenia como jefe al general Lacy, cuyos miembros se proponian envenenar las t ro-

pas francesas con arsénico. Tenia ramificaciones en toda Cataluna, apareciendo complicadas en ella 

personns de todos los estados y condiciones. Fue descubierta por las autoridades francesas y bubo va-

rios encarcelaniientos y penas de muerte. Por decreto del gobernador general de Cataluna, general 

Becaen, de 21 de mayo de 1813, y previo convenio con el general Copons para humanizar la guerra , 

fueron puestos en liljertad varios detenidos de diferentes punto» de la provincià de Barcelona, sobre 

los cuales pesaba tanibién la acusación de baber interveuido en intentos de envenenaniiento. 

No queremos terminar sin hacer referència a un documento en el que se liabla de fiestas y re-

cepciones de reyes. Es una orden de 21 de marzo de 1814, cursada a los pueblos por el baile de F i ­

gueras, Albertj para que fueran requisadas aves de todas clases, gallinas, capones, pavos, pollos, palo-

mas, para la mesa de la Dignisima Majestad del rey Fernando Vil, que debia llegar a La Junquera el 

dia siguiente. Venia procedente del castillo de Valençay, para posesionarse del trono, que le babían res-

catado con su sangre sus sijbditos espanoles. 
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